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JLA PAZ ARMADA

Considejamos que no seria buen
oriental, ni tampoco buen colorado to­
do aquel que se inclinase á ser adicto á
Enastas v la política que éste ha obser­
vado.

Ningún cuestista puede ser buen hi-
;.o<!e esta tierna en razón ríe que propen
deria á mantener incesantemente la
guerra durante el periodo presidencia),
si por desgracia aquel cerebro terco y
enfermo fuera electo para rejir los des­
tinos de esta tierra, la que anhela que
uno desús buenos hijos empapándose
en sentimientos dé elevado patriotismo
al ocupar la primera magistratura no
se prestara á servir de fantoche para
saciar odios personales acariciados por
almas qué solo abrigan en su seno sen­
timientos ruines de venganza, dignos
tan solo de la'mezquindad y el raqui­
tismo.

La dictadura que para oprobio de
nuestro país fue entregada en manos 

mara Bordista que vino á dar por tierra
con ella».

i El segundo punto es mas curioso
aun;—si aquella asamblea lo votaba al
señor Cuestas, ella quedaba en el pleno
goze de sus facultades y entonces si,
los diputados y senadores habían sido
electos con todas las legalidades exigi­
das por la ley, retribuyendo como justa
recompensa del paso dado, la reelec­
ción de una gran parte de los electores,
cuyas máximas serian observadas por
el aventajado díscipulosiguiendoasi las
lecciones de sus maestros el señor Cues
tas, el que sin temor de equivocarnos
no le ha valido otra cosa para estar siem
pre en el can del ero queservirá mengua

■ dos intereses, inclinándose incondicio
| nal mente á una política de baja estofa
j para caer siempre de pié como los ga
’ tos.
j No puede ser buen colorado el que

mire con agrado la exaltación al poder
‘ en la persona del señor Cuestas, por
i cuanto él ha sido el peor cuchillo para
j los prohombres del Partido á que dice
■ pertenece, decretando destierros, orde-
! nando prisiones y mandar sin mira-
I mientas de ningún género sean perse-
! guidos todos aquellos colorados de

sacrificios que con sobrada razón cen-
1 suraban acremente las libertades ofre­

del señor Cuestas, ha dado los funestos cidas á los blancos, acordándoles áestos 
resultados que desde un principio se
presajiaban, dejando á miles de kilóme
tros de distancia al peor de los peores
gobernantes que ha tenido la República
Oriental, pues no hay un solo ejemplo
que pueda citarse que estando en ejerci­
cio del Poder Ejecutivo el Vice Presi­
dente, este haya derrocado á la asam •
bien por el mero hecho de negarse uná­
nimemente á elejirlo Presidente consti
tucional, pretextando que aquel alto
cuerpo se improvisó por medio del frau
de, existiendo dos puntos muy bonitos
y curiosos á la vez para destruirla ase
veracion del ex dictador.

El primero es, que si una y otra cá­
mara naturalmente no fueron electas
con la legalidad requerida, el señor
Cuestas era uno de los tantos senadores
que penetraron al recinto por medio del
fraude y por consecuencia el como sus
demás colegas n j deberían figurar en la
escena política.—pero nó, el único ciu
dadano probo, el único Senador que fi­
guró en aquel periodo y el (mico tam­
bién que no aceptó del gobierno de
Idiarte Borda una prebenda, lofuedon
Juan Lindo! fo Cuestas, quien «por sus
virtudes cívicas, por su talento y dotes
de honorabilidad que le caracterizan
no aduló á Borda prescindiendo de él
en absoluto, y, el Departamento que lo
elijió entró en lucha contra el elemen
to oficial, venciendo áeste y saliendo
triunfante la popular candidatura del
señor Cuestas, viniendo á sentar el pre­
cedente que el cretinismo no se impone
á Jos pueblos y he aquí pues, como el
señor Cuestasíuela flor innata déla Cá

prerrogativas de mantener los seis de-
1 parlamentos que gobiernan perfecta-
' mente armados y municionados, auto-
j rizándolos para implantaren sus res
; pectivos dominios una administración

partidista y exigir ellos en el resto de la
República se respete y obs- rve una
administración nacional. —Esto es, ha
blando mas claro,—en los departamen
tos gobernados por los blancos ningún
colorado puede ejercer destinos públi
eos y en los departamentos colorados,
¡guay! si á un blanco se le destituyera
ó no se le diese acomodo si lo solici
tase.

Es ese el fruto de la paz celebrada en
Setiembre por el señor Cuestas, pues el
órden que ha seguido en su dictadura

I no ha hecho otra cosa que tenderá
dividiry anarquisarel Partidodominan
te, el que cansado de soportar tanta y
tanta iniquidad no consentirá que el se
ñor Cuestas ocupe la Presidencia déla
República á menos que durante el perio

I dodecuatroañosel país viva encontinua
zozobra, si por desgracia la obcesion
ciega á los que han de acordar su voto

• el primero de Marzo en pró del ex dicta
dpr.

¡Que Dios ilumine á nuestros legisla
dores para felicidad déla Pátria!

liOiW
El ciudadano don Rufino T. Domiu

guez ha desistido delanzar al pais el ma
nifiesto que tenia en preparación contra 

su protector el ex dictador don Juan L.
Cuestas.

Indudablemente no ha faltado algu­
na buena alma, (quizá un compañero
del señor Domínguez) para aconsejarle
no hiciera trascender tanto su inconse­
cuencia política, demostrándole que no
es él, el autoi izado para criticar Jos ac­
tos del señor Cuestas, dejando esa ta­
rea á otros que no han participado en
las obras que ha sido su principal cjecu
tos el ex Jefe Político déla capital y que
el pais tendrá que recordarlo siempre
con repugnancia.

Por una partees lástima que el caca­
reado manifiesto haya muerto nonato,
pues nosotros eramos uno de tantos
que estábamos á la espera de él, para
tener el gusto de desmenuzarlo, y á fé
queal haber procedido asi nadie podría
atribuirnos que nos guiaba el ánimo de
ser cuentistas, al contrario, pensamos
de otro modo, pero sin embargo, como
siempre hemos formado en las filas del
independientismo sabemos distinguí!’
las cosas y sabemos también darle á ca
díficual loque legítimamente le corres­
ponde, tocándole en este caso la peor
parte al señor Domínguez para quien
no nos anima ningún espíritu de perso
nalismo, sinó únicamente no consentir
en nuestro carácter de periodistas, que
aquel personaje capas de todo pretenda
exhibirse como una figura recta y justi
ciera, en la creencia sin duda que ya se
le habrá hechado un velo á las mazhor
cadas.

Debe felicitarse el señor Domínguez
de su desistimiento y quedarle suma­
mente grato áquien le aconsejó no dar
á la publicidad una pieza que iba á ser
virle de perjuicio, por cuyo motivo reci
ba nuestras felicitaciones por lo bien
que ha pensado.

Señor Redactor de El Departa-
mentó.

Don Julio C. Badin I
Colonia.

Nueva Helvecia Febrero 20 de 1899
Distinguido señor:

El semanario «El Progreso» queapa
rece en el Rosario, registra una corres
pondencia dirijida de este pueblo, rela­
tando como pasó aquí el carnaval, agre
gando que en uno de los bailes ocurrió
un incidente personal entre dos colo­
nos conocidos, por cuestiones políti­
cas.

Estoy en el caso de creer que el cor
responsal de «El Progreso» está muy
mal informado en esa parte y al noti
ciar ásu periódico lo ocurrido ha debi
do hacerlo eu la forma tal cual pasó
y que seguidamente entro á relatar.

No es exacto que el incidente haya si
do entre dos colonos y si, fué promo
vido por un grupo de nacionalistas, el
que lanzándose ála calle desafiaron al
señor Manuel Peláis, Teniente Alcalde 

de este districto; en el acto de tener co­
nocimiento el señor Comisario de Poli
cía don Dio jen es Prado se constituyó
al lugar del suceso, ordenandode inme
diato que nadie saliese de aquel sitio,
entrando á indagar á que respondía el
tumulto, contestando el señor Peláis,
que habia sido desafiado, habiéndole
sacado armas uno de los provocado­
res.

En estasituacion,el Comisario Ínter
rogó, quien fuéel de la ostentación dear
mas, pero como todos negasen el hecho
procedió á dar órden que marcha
sen para la Oficina, procediendo á regis
trar á los quince individuos mas ój me
nos q eran los desafiadores, encentran
do á dos de ellos armados, los que per
manecieron presos durante el tiempo
que determina la guia policial y como
éstos al ser puestos en libertad manifes
taron no tener dinero para satisfacer la
multa en que habían incurrido, les fue
ron decomisadas las armas que se les
encontró.

Esto es señor Redactor la verdad
real de loque ha sucedido y meestraña
sobremanera que el corresponsal de
«El Progreso» haya dejado en el tintero
la parte mas sentimental de aquel dra
mita que bien pudo haber degenerado
en algo mas seriosinó hubiera sido por
la actividad y enerjiadesplegada por el
señor Comisario Prado.

Si alguna otra vez tiene ocas-ion de
comunicar algo que por aquí ocurra
el corresponsal de «El Progreso» no lo
haga entre gallos y medias noches, en
térese bien primero y entónces con da
tos verídicos escriba narrando circuns
tancialmente lo sucedido, como lo hace
en este momento su atento y S. S.

D. W.

RECTIFICACION

Uno de los señores miembros de la
nueva Junta Electoral del Departamen
to, se apersonó á esta Redacción pidien
donos rectificáramos el suelto aparecido
enel número anterior, epigrafiado «Que
Bochinche», lo que no tenemos inconve
niente alguno en hacerlo sin que ello
signifique pedir disculpa, pues la época
bochinchera por que el país acaba de
atravesar bien pudo también consentir
seque una Corporación se constituyera
cuando á juicio de ella lo creyese conve
niente, pero en obsequio á la verdad la
baraola política no ha alcanzado para
las nuevas Juntas Electorales á que ha
ciamos referencia, según así lo determi
na el Art°. 8 de la ley de elecciones, en
que manda que el primer Domingo del
mes de Marzo de cada año á las 2. p m
todos los ciudadanos electas miembros
de la Junta Electoral se i-eunirán sin ue
cesidad de previa citación.

Como so vé, incurrimos eu un error
y al rectificarlo agradecemos también á
quien se dignó facilitarnos la ley y que
dicho sea de paso no nos preocupamos



EL DEPARTAMENTO

nunca ni de poseerla ni tampoco de im
ponernos de ella, por cuanto si bien es
una ley, es una de las tantas que grose
rameóte se ha fallado cometiéndose
fraudes que pesan mas de una tone
Jada.

Queda pues hecha la rectificación y
las razones que por nuestra parte han
mediado en el error cometido.

■í mBíb
Siempre que hacemos alguna den un

cia estamos prontos para garantir su
veracidad, asi que, de la que vamos a
entrar áocuparnos dispuestos estamos
á ofrecer los testigos que han presencia
do loque vamosádenunciar

En el bonito jardín situado en la pía
za «25 de Agosto» donde la Junta E.
Administrativa no escatima sacrificio
alguno por mantener aquel recrecen
un estado de embellecimiento que hace
honor ánuestra población, entretenián
se en la noche del Miércoles dos niños
(no muy nenes) en el -inocente pasatiem
po de arrancar gajos de los arbustos
que sirven de adorno en aquel jardín.

Como no es la primera vez que tal
abusóse ha cometido, recordamos que
en la administración del Coronel Ber-
nassa y Jerez hicimos oirá den uncía aná
loga, habiendo sido ella atendida en el
acto, en el sentido de ordenarse fuera
prolijamente vigilado el jardín hasta ci
ertashoras déla noche, vigilancia q' le
incumbe á la autoridad policial ejercer
la á fin de no ver que se destruya un re
creo donde las familias acuden á él á
exhalar el perfume de las ñores, propor
donándose al mismo tiempo un agra
dable paseo en tan pintoresco paraje.

Corno no dudamos que se nos hade
oir, venimos á pedir en nombre de los
intereses del municipio, se digne Ja au
toridad respectiva adoptar las medidas
tendentes á evitar que en lo sucesivo
no se destruyan las plantas existentes
en el jardín que mencionamos.

i A TENCION I
Llamamos la atención de todas aque

lias personas queadeudan suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar cháncelar sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
a*i, tomaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.

Invasión
Las noticias que hemos recibido ayer de

Montevideo, informan que el Comandante
Calleros va internándose al frente do cien •
to cincuenta hombres y que en el departa­
mento del Sallo han aparecido algunas
partidas de escasa importancia, pero se
teme lamen incremento dado el descontento
que inspiran las autoridades de aquella
zona.

¡Lo bueno que estamos en plena pazl
¿Seré un olvido*?

Debemos atribuir a que la Junta E. Ad
minisirativa no ha tornado en consideración
Ja denuncia hecha por nosotros respecto al
estado intransitable que ofrecen algunos ca
minos del Real de San Carlos á causa de
los cercos de sin-sina, á un olvido, pues no
nos es posible creer que esa Corporación
pueda consentir que lá viabilidad pública
sea obstruida’, permitiéndoles á los dueños 

de los citados cercos cometan un abu^o
de tal magnitud.

Asi que, por segunda vez pedimos á la
Honorable Junta E. Administrativa ordene
sin pérdida de tiempo sean podados aque
líos cercos que obstaculizan el tránsito pú
blico

El Cúneo
Procedente de Nueva ' ira punto en

donde tiene fijada su residí ?a> llega ma­
ñana á esta ciudad por el vapor * Luna" el
facultativo don Enrique Cúneo, cuyo mé­
dico goza de una notaole reputación en
aquella localidad.

Al desearle un feliz arribo al ilustrado
Dr. Cúneo, hacemos votos por que su esta
día entre nosotros la pase con felicidad.

Escritorio de comisiones
■ Nuestros buenos amigos, don Lauro A.
Olivera y don Braulio E. Arrese, han esta
blecido en el Rosario en la calle Ituzaingó
N°. 103 un escritorio de comisiones en ge­
neral, remates y tramitaciones judiciales.

Si alguien de esta ciudad tiene algún
asunto en aquella localidad, recomendamos
se dirijan al escritorio mencionado.

Mejoría
Ha notado alguna mejoría la distinguida

señ >rita Auristela Susviela, lo que hace pre
sumir entre de uc día para otro en el pe­
riodo de convalesencia.

En cambio la señora Juana A. de Pala­
cios sigue siempre en estado grave.

Desaseo
Bien puede calificarse de abandono el es­

tado en que sé encuentran algunas calles
de la ciudad nueva, por ejemplo, en la
principal que es la General Flores frente á
la propiedad de don Blas Limongi está re
toñando un monte de paraísos al pié de la
vereda, existe un gran yuyal contiguo á la
propiedad de Maya en la misma calle y
en la del 18 de Julio otro bosque á continua
cion de la vereda perteneciente al edificio
del señor Diaz Arnesto.

En fin, si tuviéramos que citar detallada
mente los parajes que se encuentran com­
pletamente atestados de maciegas seria
cuestión de llenar algunas cuartillas de pa
peí, con los ya indicados bastan para que
la autoridad respectiva ordene se proceda
á la limpieza de las calles en toda la ciudad,
máximo aproximándose el día 1¿. de Mar
zo en que se festejará el nombramiento de
Presidente de la República.

AVISOS DE HOY 

EDICTO DE MATRIMONIO
Eu la Coloni;. y el día 24 del ines de Febrero

del año 1899 á las once de la mañana, á petición
de les interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimoui-.) Dun
RAMON PEOMBO, de 29 mi-u deedsd, de estado
soltero, do profesión estanciero, de nacionalidad
Oriental, nacido e.. la costa del Colla en ts'.e De
parlamento, domiciliado en San Juan, hijo ’ejíiimo
do don Bonifacio Peombo, fallecido y de dvñi Ssr
villana Carro, do G2 años de edad, de nacionalidad
Oriental, de estado viu la, domiciliada en San Juan
y Doña SERVI MANA < ’ARRO, de 23 años d )
odad, de estado soltara, d- piof’.-ion labo os do s>i
sexo, de nacional! iad Oriental, nacida en “Las pie
tiras de los Indios'1, domiciliada en Las piedras do
los Indios, hija lojítima de don Ramón Carro, do
64 años do edad, de estado casado, de nacionalidad
oriental, de profesión estanciero, domiciliado ou
.Las piedras do los Indios y do doña Flora Carro,
de 61 añ s do odad, de nacionalidad Oiiental, de
estado ca.-uda, domiciliada cu Las pied as de los
Indios.

En fó de lo cual intimo á los que supieren de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito auto esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado un la puerta de e.->te Juzgado por espacio
di o.-h" dias como lo man la la b y.

JUAN J. BKU8CHEKA
Oficial del E. Civil

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público—que un lo-» autos segui­
dos pur do.i Antonio D. Ríveiro contra la sucesión
de don Manuel A. Méndez sobre cobro dj uu crédi
to hipotecario, so va á proceder á la venta en publi
ca almoneda, y ai mejor pastor el dia trece de Mar
zo próximo de tres á seis p. m. y en las puertas de
esto Juzgado,—de la tercera parlo proindivisa que
corresponde á Ja »ucesiou Méndez en dos Iracciones
da campo de pastoreo situadas en la segunda sec­
ción judicial de este Departamento, compuesta la

primera de s^-nta y cinco ImeUrtas diez y sois
áreas y ochenta y nueve c.*htiarea?, quo tiene p.n
limites al Norte don Vicente Perez, al Sur ol Ar­
royo San Juan, al Este la cañada do las Piedras,
al Oeste Doña Rosario y Doña Antonia Morales y
la otra fracción se compone do treinta y siete hec­
táreas ochenta y nueve oreas y cna«*onta cntiarea»
y lindan al Norte con campo •!« los h-innanus
Manuel, José y Lindulfo Méndez, por el Sur
con ol citado don Vicente Perez y Sras Morales, al
Esto la cañada de las Piedras y al Oeste la sucesión
do don Francisco Leguisamo: Se previene que el
mejor postor en ol acto do la Almoneda deberá con
signar la cautidad do cion pesos, á los efectos del
Arto. 919 del Cód. de P. Civil.

Colonia, Febrero 23 «le 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Pur disposición del señor Juez.Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se Lace saber al público l.i apcmira de la sucesión
de don DIEGO GRIFFIN, cit'mdosu á todos los
quo por cualquier titulo s? consi leven con dorech <a
ó. ella, que se presont m á deducirlos con los justifi
cativos correspondientes y dentro del termino de
treinta días.

Colonia Febrero 22 lo ¡899.
RAMON BARBOT
Escribano Pñblicu.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Daparla

mental do la Colonia, ductur do.i Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesiun
de los'cónyuges Do.) E lu ir lo Sola io y Doña Ana
Je la Quintana, citándosi á to ios los que por cud
quier titulo so consideren con derechos á ella, para
quo so presenten á de.lucirlus.con los justificativos
correspondí .titos y dentro del término de treinta
dius,

Coionia F- b 'ero 22 de 1899.
RAMON BARBOT
Frcrii ano Púb i o.

E D I C l O
P. r disposaio i dél Señor Jn -z Letrado Depar­

tamental de la C lonia Doctor Don Nicolás Mino
lli, s>e hace saber al publi.-o la apertura do la suce­
sión de DoñaPctrona Fúnes de Espino, citándose á
c- do-ilo< que pt-r civilquim titulo se consiil -ron c*>n
derechos a chupara que s?. presenten á dedmnrlo-j
con los juitifieativuá eorio.sp<mdi mti.-s y dentro del
término de treinta dias.

Co'ü iia, Febrero 10 de 18*'9
RAMON BARBO T

Fsc tb.i' o Tu

E D 1 C T O
Pur disposición del s*.ior Juez Letrado Departa

mantal do la Colonia doctor don Ni ■■d'is Minelli,
se haca saber al público que habí m lo sido dcel n a
do en quiebra el comerci niI ’ «I-’ esti p’az i inu
NICOLAS MARTINEZ, q -. • i pr..!ilb: lu ?; ‘i c t
pagos ó ei.tragas d?. efect ú ti .id •. so pe i.i d ¡
no quedar ixhonur.i.los lus qu i<« á.j.escu ¡o las
obligauioies que tengin pen limitot-: previniéndose
á todas las personas en cuyo poder existan perte-
noncins del fallido quo debe:; hieer m mifeotaciun
de ellas por escrit > á osf.» Juzga i?, su pana de ser
tenidos por oculta lores da bienes y cómplices de
l.i quiebra. Tamb en s-) hic» saber ú ics aereo Inre:?
qiu deben | rv>e tir a los Si idi -o» I -s tit iles y
ju-tiíis.niivos do su< crélit^-’, d»:¡tr. id término
de treinta día-».

Colonia Febrero 11 do 1899.
RAMON BARBO’l
Escribano Púbíi. u.

E DICTO
Per di-ípo-iimon del seimr Juez Letra lo Departa

inentil de la Colonia, Ductor don Nicolás Minelli
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Bernaroino Cassanello, citándose á los
quo | or cualquier titulo so consideren con derechos
á ella, paia que so presenten ú deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias. Al mismo tiempo so cita, llama y
ompl.'Z » á los herederos Sei viliana y Santiago Cas
sanelh», para quo dentro del términu do noventa
días, cumpa: í-zean a estar á d> r •clm en dichos nuto-
baju aj»ercibimipnlo que ilo no comp u ee.or, se Ies
nombrará Jelensor lo oficio.

Coloni:, Fubruru 8 d - 1899 •
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D / C T O
Por disposición del señor Juez Leñado Departe

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber id público la spvrtura do las sucesio
nes do los cónyuges don tí.tntiago Fernandez y D><
ña Justa Sen i y d.; la hija do estos Doña Evarista
Fernandez do Aguare, citándose á todos los que
pur eudlquk i título se consideren con derechos á
ellas, paruifsu presenten á dedu ¡ríes coa los ju ti 

nativos corroupoüdientos y dentro del terffi.no do
treinta dias. Al mismo tiempo, ae cita, llama y
plaza á !.m herederos Santiago Fernandez, Justi-
niuno Fernandez, Francisco, José, Berna , a1*10
é Hipólita Fernandez, María Fuentes de Fernan­
dez, Mariano Várela y Paula y Gumersinda Aguir
re, á fin de que dentro del mismo término de trein
ta días comp u’ezcan ¡i tomar Ja intervención que les
corresponden un dichos juicios sucesorios bajo apei
cibimiento de nombrárseles defensor de oficio.

Colonia, Febrero 8 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el «lia 15 del mes do Febrero

del año 1899 á las 4 d-> i i tarde á petición de les
interesados hago sabor: Que han proyectado unirse
en matrimonio don RICARDO RODRÍGUEZ do
27 años de edad, do estado soltero, de profe.-ion
tornero mecánico, de nacionalidad español, nacido
en Sahtiago do Uompostela provincia do la Coru-

. ño, domiciliado en esta ciudad, hij > legitimo do
don Ricirdo Rodríguez, fallecido y de doña Viceii
ta González, f dlecida y don i VENTURA ARRO­
YO de 27 añ >s do edad, de estado so:tera, de pro­
fesión labores de su sexo, de nacionalidad oi iental.
nacida en San Juan, domiciliada en esta ciudad, hi
ja legitima de don Rom tu Arroyo, de G5 añus Jo
edad, de e.-ti lo viudo, deiriciona’i li I o.iental, :1o
proiCí-ion jornalero, do niuiliado en San Juan y de
doña Dionicia do l.i Quintana, fallecida.

En le de lo cual intimo á lo i que supieren do al
gnu impedimento para el matrimonio proyectado,
á que lu denuncien por osciito auto esta Oficina*
haciendo conocer Lis causas. Y lo firmo para quo
sea lija lo en 11 pneiti d.j e.>t i Juzgi i<> por espacio
de ocho días nomo lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHER \
Oficial del E. C Vil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ul dia 15 del mea de Febrero

dM año 1899 ¡i las diez de la muñan i, A p ticíon
de los interesados hago saber: Q le han proyecta ¡o
uoinío en machín mió Don JACINTO B. y BA-
DELL do 37 añw de edad, do esta lo soltero, de
profesión milita.-, de nacionalidad Orientd. iit id >
en esta ciado, domicilia i-* en “Lis PUdras L*. los
ludioi,, hijo logítimo do don Ambrosio Bvl II, le
68 años do o>iad, de nacionalid 11 Orie .til, le <-.<a
do viudo, do profesión jornalero, dbmicili.i l > en
Carmelo on este Dpt° y de doña Buldomera B t
dolí, fallecida, y Don i LWNARDA ROQUETA
de 36 años de edad, d.j estado vía la. •la p i

comercio, do nacionali Iad Oriental, nací l» o:i Ha i
Po Iro en esta sección, domiciliada on “Las Pi ir s
do los Indios, hija legicimi de Don Marcelino R<-
qujta, do 63 años de c Iad, do estado cis.ido, d .■ ni
cionalidad Oriental, do protosion jornalera, dumic>
liado un li C challada, y do Do m María Hm n >r .
dez, do 56 años do oda l, do naciona’.i lad Qi jauta1.
do estado .-a 'ida, domijili vbi en Le C-Inllidi.

E:i fó do 1j cual íntim.» A loe qn.j s.'.pid .■ I
gun impedimento para el m.icri.nonio proyociad?.
á quo lo denuncien por esmito ante esta Oficina.
haciendo cono i.*r las causas. Y lo firmo p ira qu i
sea fijado on la pnerti do ostj Juzgad > p >r .-pa­
ció de ocho dios como lo nifind i la Iriy.

JUAN J. B RUSü II h R A
Oficial del E ti lnClcii

E D / C T O
Poi ci prestirte sa cita y onipl z i á doñ . rez

Badoll de Giiiiouez, por segunda vez. para qñ -*
comparezca ante esta Juzgado y dentro del (érnii-
no do trointt dias -á estar ú derecho on d juicio
que sobro reconocimiento de firma y cubro j-« p -
sos le ha promovido don Pascual Silvai.-za.i, ba;"
apercibimiento que do no h cerlo su le r.ü-nbrars,
defensor do oficio de acuerdo con lo di.; hv.:í:u ¡>.i
el Art°. 308 del Có ligo i!o P. Civil.

Coloni i Febrero 22 do 18;»9.
JUAN J. BRUSlHERa

Juez do Pa-z.

EMPLAEAMIEN TO
Per disposición del .soñor Juez Letra ¡o Depart í

mental do ki Colonia d ctor don Nicolás Minoll-,
se cita, llama y emplaza ú lus señores -Li Juan jJ
se, doña Lilia, don Nicolás, d.m Segundino v du.j>i
iransfign arion Carro pu.iqiu driUcro Jci’tiruJ•
no de treinta días e.mii ai.zcau auto este i

--- .....v <>v-, wHbvni, u tan tuauua y IHiiar
el icquHÍto en la conciliiu ion en ol juicio oue l -a
ha iniciado dun Ju<é Pm-z Murtine¿, sobro Lumnh
miento de una promesa do venta, bajo luierciL.
miento que do t o comparecer se les mniibrará de­
fensor uu oficio.

Colonia Febrero 15 do 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Publico.

g“a en esta
na Beluaiuj..,

re< ¡o ce?! 1 U* eGnií‘l;lü ‘llbJ virtud do ur-
£10 oleado entre lo3 herede™ do don J.w„
líeltlanimi lian dftri.Li r. . JA‘t> do foruiar parto du la c.a<a
cu uoicial que b tie b. r . • .1 "r,na do sucesión Beltriunmi

los herberos Jo .ó y Maáída'e-
- -viam.i,.. *

Colonia Febrero 19 «le 1899.

Por la Suc<.HWu Biiti-aium
J. Beltrammi.

terffi.no


EL DEPARTALO i O
E D 1 C T O

or disposición del quo Btwcribo, Juez de Paz do
• i<era sección del Depa; tomento de la Colonia,

U ;- • g.J.e.- al público que ou el mes de Octubre
• .. mu próximo panado y ou 1« costa Sur dol Rio
e h Pinta so lian chcontrudo ciento cuarenta y

.US pionas de madera y en lo costa Norte cincuen
i tire ¡te< pino-toa, por lo que se emplaza á los

i se consideren cnU derechos de propiedad á la
.■ala mujeril, so presenten ante cate Juzgado A
d'icido» con loi jusiincativos correnpoudientes

•ntro uol término do treinta días.
Colonia, Diciembre 13 do 1898

JUAN J. BHUSCHERA.

emplazamiento
’’ disposición del señor Juez Letrado Departa

• «. de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
ita, llama y emplaza á doña CONCEPCION

AlAAREZ, para '¿ua dentro del término de noven
¡* días, comparezca á estar A derecho en los autos
.'cosorios de su finado padre don Isidro. Alvaroz,

• ajo up< rbibimiento do que sí no c.-mpareoe se lo
nombrará defensor de oficio.

Colonia, Diciembre 2 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

MANUEL CARBAJAL
< ORRED0R Y REMATADOR

Se -encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORIUA Y Ca.

MONTEVIDEO

Hojalatería £spañola
DE

JOSÉ RIVAS CUQUET
CALLE 18 DE JULIO Nos. 6o Y 62

Está acr editada casa avisa á sus favo re
■cedóres y al público en general, que se ha
uen toda clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien cuenta con un variado surtido eñ ar­
tículos concernientes al mismo, á precios
sumamente equitativos. ••

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LA 1 NATI- Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los días pa
ra ei Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
<lel Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
i-avia.

A V ¡SO
Punomos en cvr.ocimiento dol comercio en g um­

mi que habiendo disuelto do común acuerdo la so
ciedad que existía entre uosotios y que giraba.en
estii riiidad bajo la razón soiiald^Rafael Cutinella
y Uno., la casa do comercio en Jos ramos de Alma
co 1, ti-m .la y te» rotería que teníamos en la calle
General • lores esquina Ytuzaiugó, ha pasado con
iodo su activo y pasivo á cargo de don Francisco
Antonio Cútinclla, y el establecimiento “iMolino
del Progreso", también con su activo y pasivo, á
cargo do don Rafael Cutinella.

. Colonia, Enero 12 do 1899
Francisco Antonio Cutinella

Rafael Cutinella

1 G tt £• ® P S ? f 6
Se encarzadel des

nacho de buques yto
da clase de carretaje
uAi.e tenga ¡anexión co n
¡aiT-ari-3» 

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

tínicos cigarrillos en cuyo cía
boracion se empica pur» tabaco fía
bano X X X, so» los “Fi csqiaitos" <le
la rabilen “8,a Perseverancia1* esta
biecida ’en esta ciudad, de propiedad
de Draque y O.

¿¡PROBADLO PROBADLO?.

A LAS FAMILIAS
Acaba do llegar á esta ciudad .procedente de

Buenos Aires, la señora Florínda F. doD‘ Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un .
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José 1)‘ Angel Oí

La afamada modista so ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y' sombreros, u precios equitati­
vos

Aprovechen la ocasión las bellas colonionses.

A los viticultores {
1x58 propietarios de viñedos ya esUbJedaóióloocL *

que tengan la idea de planfzswloe, les es de toy ?
punto indigpens&bk adquirir en ci. mprc aquólks |
injertos refractarios á te filoxera y estas son .ten 1
cepas s-inericanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dám •
ro plantando viñas del país,,pues la 'prueba de en í
bc ha dado on Chile donde ha invadido la torrrbll •
plaga do la filoxera arrasando por completo lo |
viñedos. . •

El viticultor que Jese;j ver su trabajo bien romu
nArado y completamente garantido, no debe trepi-
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas íe
agrado, & cuyo erecto pueden hacer sus pedidos de
barbados, injertes, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aton-
oerá

PROCURADORES
’KMJ'Tf?»- 17 ÍPT^ATADQRB

ELIAS SAJLOR1O
'J?ft®CÜR&D(í8T WWSKRJE

*- -t-Uc Wate^ióeo K S 74

■BERNARDO PAZ.
-?-P.üCüRÁlJOP. ’Y DEFENSOR

Rosario -Uriem?..

JUAN M. SALORIO
PROCURADOR ? DMRKNSGR

______ JARME 10.

JOSE POU CARDONER
M E_D I C 0-C I R U J A N O

Consulta de z á 2 p rn.

ZAPATEBIA
DE

B £ M t D E T T iL E L 1 O

y variado surtido de raizado. Botíi es jitia 3u.wus, niíns

ALEwsiie mwsA r g°.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya'1 nitm.
uLa Cooperativa" núm.

“LA SIN RIVAL»

Eu casa se encontrará un completo
uiíios y caballeros, hechos en el .país y extranjeros.

CALLE GENEBALFLORES
C O L N O l A

; Centro Ganadero
i 18 DE JULIO. Nüms. 373 y 375

VENTA PERMANENTE DE
| REPRODUCTORES Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro dol Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

Sí.ria y ol ir teres, sea politice ó general, verán la
I iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
íor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriuíones
rembensen hasta las G p. m. del día anterior á su
sclida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse dol trabajo encargado.

Ctf B Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA FEKT 1ECIENTE A LA SUCESION BELTHAMMÍ

JUAN S M I T H
FARMACEUTICO

Catmeio

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó 'MONTEVIDEO

Á v' Usó
E S T A X C í A.

u Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuerta con un espacioso salón come para banquetes, recibe pendonistas y He

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se :e enci mi nde.—Especialidad en el calé como también en vevidas finas, extrinjeras v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

MONTARACES
B£m el establecimiento “Casa Blan

ca“, situado en ia Agraciada,
«próximo á Kueva IPalmira

se necesitan 30 moni
tari ses para voltear y hacer

leña de medida como también carbón
Colonia, Mayo 35 de IS9S.

G Á N a D O FLOR
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de biien cuerpo y cu buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en ei campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse eu ese

campo con Hil:.rion León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Lando.

”LA PERLA”
TIENDA, ALMACEN MSRCERIA Y FERRETERIA

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.

^“xOOGD^

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene.
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

"ceradeTbW

Se vende una fracción de exelente
campo de Inbn-nza compuesto do 292
cuadras á una legÚO del puerto de-on
chillas- -para ir^rm^d!‘
rriMHo de

",D ¡i.

CLAUDI.NO GIMENEZ
e.Ac^

eú,.04 ?..<*■ ^u«uf nuuia».

D E N ! C_O LAS M ART I N E Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos de Tienda, Marce­

na, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales —CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cíenlas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del

« LJ ruguay.
■' !jr

-AL' JOS':’. 20 .

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

1) E

E L A WILA
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle GraL Flores.

Y O L O- N 1 A

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillat
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo

CLAUDI.NO


Eti este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, aíre
oho, aírechillo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

D E

“EL DEPARTAMENTO”
.................-.................... -------------------------------------------------- ----------------------- ------------------------------ ■

PERIODICO FONDADO B« 1891
Habiendo recibido este establecimiento wf Especialidad en esquelasfúnebres, in-

un variado surtido en tipos, viñetas, M vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
y adornos, se ofrece al público hacer f| carteles, membretes, memorándums,

cualquier trabajo de obras por delica M folletos,pagarés etc. Se hacen traba
do que sean, contando para el efecto //v. jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida. Al tud y esmero, los precios sumamente
competencia. módicos? -

RAFAEL CUTOELLA Y HNO.
Colonia.

d e

LUDOVICO AL.FANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FL0R3S ESQUINA ITUZAaNG'3
CALLE WASHINGTON NÚ> 19-

e Q Á Q K l &

Esta casa ofrece al público su servicio ,n
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país-

k'íi
Jaime Sandovai

"LA PROTECTORA"

upo ten ei a

n

SOMATO
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

Fábrica de Jabón y Velas
D E

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería do “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que so expenden á precios sumamente múd eos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posee lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

Atendida á todas horas del diayde
la noche.

E -

F A V E R 1 0

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

La casa mejor surtida en San
J u a

DE

C&RBALLO

ZPATLRIA TOSGaNA?1
D E

D1R1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

“LOS AMIGOS “

El attiguo y acreditado Jiote! “Piairé»**, eltua
do cu esta ciudad, en a Calle Ytuzaingó, cieno
cpinodas habí tocio es para bombies solos y t’.uni
lias, cantando asimismo con carruajes par.i ulqui
lar.

Los pasajeros encontra án uu csinei ado ser icio
de comedor, llevándose también viandas á donii-.i-
lio y aceptándose pensionistas, ¿uu módico precie.

Esto establecimiento fabrica calzado sobre nm
dida, á cuyo efecto cuenta n un sobresaliente
personal de operarios, los que confeccionan Calzado
sólido y elegant *. Gomo las ventas ron al contado
el precio es sumamente equitativo.
calle general flores, esquina artigas

Aimace i de Milano
-D

B A L T A S A R

A L M A GEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Elchemencly

PANADERA DEL SOL
D E

D E

Gran surtido en artículos de tienda, al—
macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar ú domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

PEOTO MOUSSAMPÍ

CALLE MONTEVIDEO EQUINA GENIU

FLORES Coloni\

'■■i-i
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com

D E J

ERAS M O til M E N E Z i

tínica casa en la Colonia que
■iace trajes mas’bitn confecciona
los.

El establecimiento cuenta con

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE
REMATADOR

FELISBERTO
REMATADOR Y

ÜRBALLO
PÚBLICO

COLONIA

ISBARBO
COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N? Colonia

H l S U B B E ® A T
— Y —

FEBBe DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

BORfflT Y
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura do las demás on su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

diojenes t. prado
— REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

I
Ui.ica cesa en su mino que expende

Colonia, articuas de comestibles y l>. Lij.,., ,
I primera calidad y á precios cqui'nlivcs.

ALMA.CEN
La casa mas importante le las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller
ino Kelland, en la que existo permanente
mente un gran surtido en artículos de tico
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
hranza y maderas para construcción do cer
eos.


